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BOP de Guadalajara, nº. 232, fecha: miércoles, 07 de Diciembre de 2022

ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA LA MANCHA EN GUADALAJARA

RECTIFICACIÓN DE ERRORES A PUBLICACIÓN CONVENIO COLECTIVO DE
LA EMPRESA PREZERO GESTIÓN DE RESIDUOS SA

3810

Mediante el presente escrito, vengo en ordenar la corrección del error advertido en
el Anuncio nº3699, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 227 de fecha 29
de noviembre de 2022, de la JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA,
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, relativo al Convenio Colectivo de la
empresa PREZERO GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A., para su centro de trabajo Planta de
Tratamiento El Serranillo y sus trabajadores.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11.2 de la Ley 5/2002, de 4 de
abril,  reguladora  de  los  Boletines  Oficiales  de  las  Provincias,  la  publicación  del
convenio está exenta del pago de la tasa por resultar obligatoria según lo dispuesto
en el artículo 90.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Donde dice:

Artículo 3º Vigencia, duración y renuncia.

El presente c.c. entrará en vigor el día de su firma con efectos desde 1 de enero de
2021,  siendo su vigencia  hasta el  31 de diciembre de 2024,  el  plazo para la
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denuncia  del  Convenio  será  de  dos  meses  y  con  la  obligación  por  la  parte
denunciante de entregar propuesta de nuevo Convenio, debiendo estar constituida
la mesa en el plazo de un mes desde la denuncia, e iniciadas las negociaciones en
45 días desde la denuncia.

Debe decir:

Artículo 3º Vigencia, duración y renuncia.

El presente c.c. entrará en vigor el día de su firma con efectos desde 1 de enero de
2021,  siendo su vigencia  hasta el  31 de diciembre de 2024,  el  plazo para la
denuncia  del  Convenio  será  de  dos  meses  y  con  la  obligación  por  la  parte
denunciante de entregar propuesta de nuevo Convenio, debiendo estar constituida
la mesa en el plazo de un mes desde la denuncia, e iniciadas las negociaciones en
45 días desde la denuncia.

Concluida su vigencia y hasta tanto en cuanto no se logre nuevo acuerdo este
convenio se aplicará en todo su contenido.

En Guadalajara, a 1 de diciembre de 2022. LA DELEGADA PROVINCIAL. María
Susana Blas Esteban.


